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PATEETE DE IEVEECIOE 

por 20 años

para "Un sistema de pantallas o guardabarros para evitar las 

salpicaduras producidas por las ruedas de lo s  automóviles"------

a favor de D. lu ís  TOBELLA SOLER, domiciliado en SAE POi DE 
MAR (Barcelona).

MEMORIA DESCRIPTIVA

Sabido es que lo s  automóviles, al pasar por una vía donde 
haya charcos o barro de consistencia blanda» producen con sus 
ruedas salpicaduras que se proyectan con fuerza hacia el exte­
r io r , ensuciando cuantos objetos se encuentran a su alcance y 
produciendo a menudo por ta l causa molestias que provocan él 
enojo de lo s  transeúntes.

La invención que constituye el objeto de la  patente a que



2

se re fiere  la  presente memoria descriptiva* esté destinada a im­
pedir o interceptar las proyecciones de las  antedichas salpica­

duras* evitándose lo s  inconvenientes antes séñalados.
Consiste dicha invención en unas pantallas que se colocan 

por e l lado externo de las ruedas dé lo s  automóviles, montadas 
en lo s  tapones centrales de las referidas ruedas, con movimiento 
g iratorio l ib r e , siendo dichas pantallas de contorno circu lar y 

de diámetro algún tanto menor que e l de la  circunferencia de ro­
damiento .de la  llan ta  elástica  de la  rueda, de ta l modo que . en 

marcha normal no tocan al suelo* pero que si por un exceso de 
aplastamiento eventual de dicha llanta e lástica  e l canto de la  
pantalla lleg a  a ponerse en.contacto del propio suelo,, esta pan­
ta lla  toma durante un momento un movimiento g iratorio lo co , evi­
tándose así lo s  efectos que de otro modo produciría su rozamien­
to con el antedicho suelo si no tomara el referido movimiento 

g ira torio .
ln  lo s  dibujos adjuntos, para la  mejor comprensión del in­

vento, se representa a t itu lo  solamente de ejemplo un caso de 
ejecución de una pantalla de las  antedichas, aplicada a una 
rueda de automóvil, siendo la  figura 1 una v ista  de frente y 
la  figura 2 una sección diametral.

En 1 se.halla  la  rueda, provista de llanta  pneumática 2 
y teniendo su tapón en 3, en el cual está montado un co jin ete  
de bolas 4 que soporta un plato circu lar 5 de plancha, en el 
que, mediante pernos o remaches como 6, se encuentra f i j a  una 
placa anular de goma e lástica  7, de diámetro exterior ta l que 
le  fa lta  algún tanto en 8 para llegar a l diámetro de rodamien­

to de la  llanta  pneumática 2.



La placa anular 7 queda un poco distanciada de la  parte 
la tera l de la  rueda, y constituye uraespecie de guardabarros 

de las  salpicaduras que pueda proyectar la  llanta  pneumática 2 
hacia el exterior, reteniéndolas o interceptando su paso para 
conseguir lo s  efectos antes explicados.

Estas pantallas pueden ser construidas con variedad de de­
ta lle s , formas, tamaños y disposiciones, y con diversidad de 
materias apropiadas.

I O T A

Por la  patente de invención a que se re fie re  la  presente 

memoria descriptiva, se REIVINDICA la  propiedad y la  explota­
ción exclusiva de un sistema de pantallas o guardabarros para 
evitar las salpicaduras producidas por las  ruedas de lo s  auto­
móviles, caracterizadas dichas pantallas por ser adaptables por 
el lado externo de las  ruedas de los  automóviles, montadas en ' 
lo s  tapones centrales de la s  referidas ruedas, con movimiento 
g iratorio l ib re , siendo dichas pantallas de contorno circu lar 
y de diámetro algún tanto menor que e l de la  circunferencia de 
rodamiento de la  llanta elástica  de la  rueda, de ta l modo que 
en marcha normal no tocan al suelo, pero que si por un exceso 
de aplastamiento eventual de dicha llan ta  e lástica  el canto de 
la  pantalla lleg a  a ponerse en contacto del propio suelo, esta 
pantalla toma durante un momento un movimiento g iratorio  lo co , 
evitándose así lo s  efectos que de otro modo producirla su roza­
miento con e l antedicho suelo s i no tomara el referido movimiento 
g ira to r io .

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con
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la  esencialidad del objeto de la  patente, definida en la  an­
te r io r  reivindicación , cual objeto es:

nün sistema de pantallas o guardabarros para evitar las 

salpicaduras producidas por las ruedas de los  automóviles".
Consta la  presente memoria de cuatro hojas fo lia da s, es 

eritas por una sola cara.
Barcelona, 10 de Septiembre de 1929. 
P. p . de D. lu i s 'QJ0BEL1A S01SR,

J. BONET DEL RÍO 
P.P
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